
7080 21 abril. 1972 B. O. ael K-Num. 96

Peseta:>

90.5:::18.383,82

9.519.561.850,40

9.429.023.466,53

97.227.230,23

8.369.763,57
2.2'19.553,912,00

559.647.809,78

25.278.419.330,87

110.399.627,50
684.767.358,02

3.646.051.029,76
145.81R923,10

3.674.615.802,00
14.306.4;:;2,69
42.796.'110,07

379.124.940,99
791.983.656,18
16.189.500,00
13.f2R.15C.OO

22.363.620.615,29

Total haber.

Suma pesetas

Total debe .....

Beneficio en venta de productos monopolizados.
LIquidado a productos importados en régimen

especial .. , ,o .

Beneficio en fJetam~mtos a terceros do BBITT
propiedad de la Renta .

Canon s/consumo de gas butano .
Cuertas diversas (otros ingresos) " .-----
Gastos de agencias . .
Gastos de explotación y manipulación .
Gastos de distribución productos monopolizados,
Ga&liOs generales .
Desc'Jentc$ y bonificaciones a expendedores ...
Seguros , .'........ .
Servicio de prospección (AmospawJ » ••••••••••

Cuentas diversas (otros' gastos) ., .
Amortizaciones generales (inmoviliz.aciones)
Amdrtizadones financieras (obligaciones) ......
Intereses de obligaciones

A deducir:

Articulo 12, b). Ley 17~7·1947 (20 per 100 perso~

nal y materiaD .

ORDEN de 22 de marzo de 1972 po" ro que se
aprueba la liquidación de la Renta de Petróleos
correspondiente al ejercicio de 1969,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la aprobación
de la liquidación de la Renta del Monopolio de Petróleos del
ejercicio de 1969 \' los tnfonnes emitidos de conformidad por
la Dirección General del Tesoro y Presupuestos, por la Inter
vención General de la Administración del Estado y por el Con
sejo de Estado, el Consejo de Ministros en su reunión de 3 de
marzo de 1972, considerando que se han cumplido los requi,
sitos que establece el· artiCulo 52 del Reglamento de 20 de mayo
de 1949, dictado para aplicación de la Ley de 17 de julio de 194?,
que reorganizó el Monopolio de Petróleos, ha ~probRdo l~ Sl~

guiente liquidación de la Renta del MonopolIo de Petroleos
correspondiente al ejercicio de 1969:

1 tivas Delegaciones de Hacienda, con aplicación a Operacio
nes del Tesoro. Acreedores. Depósitos .Producto de Tasas y
Exacciones Pa,afiscales"', Subcuenta 21.21.

Lo qU€ comunico a VV. lI.
Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 20 de marzo de 1972,-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmos. Sres. Subsecretario-Vicepresidente de la Junta de Retri
buciones del Ministerio de Agricultura, IntervenWl genera.l
d,~ la Administración del Estado y Directores generales de
Jmpue~tos y del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 20 de marzo de 19'12 por la que He auto
riza se recaude en metdlico la tasa 21.21. "Licencias
de Pesca Continental~, y ..Mntrícu!as de Embarca
ciones y Aparatos Flotantes para la PWica».

limos. Sres.: Por Decreto 4227/1964, de 17 de diciembre, fué
convalidada la Tasa 21.21 ..Licencias de Pesca Continental.. y
~triculas de Embarcaciones y Aparatos Flotantes para la
Pesca., y en su artículo 9.° se establecía que la recaudación se
efectuase mediante el empleo de papel timbrado de pagos al
Estado, así como que por el Ministerio de Hacienda podria au
torizarse cualquier otra forma de recaudación que pudiera dar
la máxima agilidad al procedimiento.

Teniendo en cuenta el buen resultado obtenido con la re
caudador en metálico implantada para la Tasa 21.2!~ y que, .!l
pesar del poco tiempo que lleva en vigor ha puesto de mani
fiesto la gran flexibilidad y facilidad, tanto para el sujeto pa~
sivo como para el organismo gestor, el Ministerio de Agricul
tura ha solicitado se le autorice Q recaudar la Tflsa 21.21 en
metálico, en vez de efectuarlo, como hasta ahera, en papel
timbrado de pagos al Estado, medio aquel que admite el artícu
lo 7.° de la Ley de Tasas, de 26 de diciembre de 1958

Este Ministerio, con el infonne favorable de la lntel'vención
General de la Administración del Estado, de la Dirección Ge
neral de Impuestos y a propuesta de la del Ter-:oro y Presupues
tos. acuerda autorizar que la recaudación de la Tasa 2121 ..Li
cencias de Pesca Continental,. y ..Matriculas de Embarcaciones
y Aparatos Flotantes para la Pesca", se úfectúe por el organis
mo gestor, a partir de la promulgación de esia Onkn, en me
tálico, ~tampando un cajetín en las licencias y matriculas que
se expIdan, en el que conste la Tasa y TarIfa aplicadas y la
cantidad percibida.· El ingreso en el Tesoro deberá efectm'lrse,
mensualmente, por las Jefaturas Provinciales del Instituto Na
cional para la Conservación de la Naturaléza-~que sustituyen
en SUB funciones a las suprimidas Jefaturas Provinc:iales de
Pesca Continental, Caza y Parques Nacionales--en .!ns respec-

MINISTERIO DE HACIENDA

correrá la edición de la misma. La segunda y posteriores edi
ciones-que .podrán realizarse hasta que se agote totalmente la
primera edición o la Dirección General de Promoción de Sahara
lo autorice-podrá hacerlas el autor.

Art. 2.° Se concederá un premio de 25.000 pesetas al autor
de la mejor colección de articulos dedicados a divulgar la labor
realizada por España en Afríea y estimular el interes nacional
por los temas hispano-africanos.

Los artículos presentados al concurso habrán de estar fir
mados y haberse publicado en periódicos o revistas o leidos en
emisoras nacionales de radiodifusión en el plazo comprendido
entre elIde diciembre de 1971 y el 20 de noviembre de 1972.

Art. 3,0 Los premios «Afríea,., de Literatura y Periodismo,
podrán recaer en autores que ya los hubiesen obtenido en anos
anteriores si concurriesen méritos excepcionales para ello.

Madrid, 14 de abril de 1972.-EI Director genera!, Eduardo
Junco Mendoza.--Conforme: Luis Carrero.

RESUMEN
Haber o ingresos .
DQbe o pagos ., . 25.278A19.330,37

9A?D,02.1 1JH~ 58

Diferencia , ,., ..
A deducir:

a) Premio gestión:

Diferencia anterior '" ." ...• '.' ,.. ... ... 15.849.395.864,29
Sin premio: Consumido "Dor empleados

CAMPSA ,.. L986..'5.58,75

15.849.395.864,29

4 por 100 premio sobre « •••• o., .,. '" •••
4 por 100 sobre bonificación en ventas
bJ Impuestos gravan productos consu-

midos por empleados CAMPSA, a·
cargo Renta ... '" ... ••• ..• .•• '"

15,847 '1.09.295;;'54
3.034.236.398,79

633.896.371,82
121.369.455,85

~1.B06.321,25

757.072.148,92

Diferencia

A aumentar:

Art, 14, Ley 17 julio 19,[7 (participación en exceso B por 1M beneficlosJ

Beneficio líquido en Renta de Petróleos de 1969 ...... '"

15.092.323.715,37

493.276.068,45

15.585.599.783,82
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Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a v. 1.
Madrid, 22 de marzo de 1972.

MONREAL LlJQl'E

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en CAl\lPSA.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 23 de rr:ar.:ro de 1972 por l-a que se esta
bleDe nueva placa-JI'UHgnia para los funcionario.'; del
Cuerpo GerntrolttePoUcf,a.

Excmo.. Sr.: Durante e1tielllp<) t~nscurrido desde que la
9r~en.de 5 de, septiem.bre<ie lQ628stameció el modelo de placa
lIllilgma que VIenen usando~.suidentificación los funcionarios
del. Cuerpo Genéralde. Policía", se, han producido ,algunos extra
víos que haCen 8CQllBejable su '$ustit\.~ió-npor otro distintivo que
reúna mejores' condiciones de seguridad.

En su virtud, este Ministeri(), a propuesta de esa Dirección
General. ha tenido,o,á bien,disponer:

1.0 La act~l pl&c8:~in&8?ia de los funcionarios del Cuerpo
Genera.l de Pohcía sera. SWitituída· por otra cuyas carEl,cterística~
se detallan en·el'anexoala',prosente Orden,

2~QI¿l placa~inSignia para el. Director general de Seguridad,
e~ Subdlrector.general·, el.lnspector.general·d:e Personal y Servi
clos,·los COInisari08 general.,s y los Jef.es superjjres de Policía
continuará siendo la establech;la en la Orden de 1 de mayo
de 1~2.

3." La placa~insignia queJ:je establece se llevará colocada
sobre el lado i~uierd'O del pecho, encima del chaleco o debajo
de la solapadela am.ericana;y cuandopúr circunstancjas especia
les tenga que Uevarse en fQtnul visible, sera con autorización
expresa del.·J*-,fe inmediato; 'colOCándola en el mismo tado 'sobre
la p~ndae:X:t&riorque se use.

4," Sohunente podrán ostentar la placaoinsignia que se estable
ce los funCionari,os en activo ylo$ miembros honorarios del Cuerpo
General de PoUc.ta.

5," Se reItera. ló¡;lispUesto en elro'tículo 5," del Decreto de
12 de febrero de l1J54, 'so1Jre prohibición a otros Cuerpos del
e~leo de pl~lcaA~si~nia cuya·torma pueda d$i:' lugar a confu~
Slones con la que se esÚ'blecepara el Cuerpo General de Poli
cía, y que e-l l,l$O~l)debido de:ésta o de otra semejante que
pueda induc1raerroÍ'será:l;)er'Se~dQcon arreglo.a, lo estableci
do en el capft\llo VD del titulaUI del libro U del Código PenaL

6.° Se faculta a esa Direcc:1ón General para fijar la fecha
en que deberán quedar retirailas1as anteriores placa-insignia
y empezará, a usarse laque 'seestabfece por la presente Orden.

Lo digo a V. E. p~ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, .23 de marzo de- 1972.

GARlCANQ

Excmo, Sr. Director general de Seguridad.

2. Representación gráfica.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION delSer"'k;iode.Construcci<}n.de la
Segunda Jefatura.Regi<)1lfJ-~a..Car~"ffI' fQytedoJ
por lit qUt!'S6setialatec•.para61lev411tamiento
de actas prevÍ(Js:(i lcocupadén(:fs~N~ que
S6 citan,~fecttlt1CJ.8·por:.la$·. pbrosde .-Enso.nchey
mejora del ftrme·, en lo'.·C. N~,tpO. de Qijón aS.~
vUla, puntos.' kUqmétrit;o,.:. _;500 :al· .384;800.~ . Tramo
de León-Piterto-dePaiare8~ •

Habiendo sido aprobado el proyecto de las obras de.En~
sanche y mejorarle! firme. en láC;~N¡;63Q,:de.GilóllaSevilla
puntos kilométricos .32EtSOO '. al' .•384;~¡ ·.·tra¡no. <fe ... Le6n-P\lerf.Ó
de Pajares, y hallándose Jncbi~$: :aqu4iUas ellel Programa
de Inversiones Públicaf;' del Plan de:,g:esan:vüo'Económipo So~'
cial, tales obras HevaIl i-mpUcl~lt\tieclarácj6ri de utiUdad
pública y. J~urgente ocup~Ól1:de los,ternmos. ~arlQ8~(lon
los efectos previstos: ~n el.artieulo:52:de~'.1a:I.eyde :Expropia
dón Forzosa de 16 d$ diciembre ~l954;deac\l8rdooonlo
dispuesto en el apartado b): del artícUlo 42deLl?QCréto 9b2/1989
de 9 de :máYO. ..' '" ". .•.... . ' '.;. ...,

Lo que se· nace p(¡bUCoeIl.curopum~e~to.de.losin..dIcados
preceptos, significandQ a los ,propietarlO:S1I)~oS, inclUidos
en la reJ¡¡¡ción que se ac0tn-pada,que 'fl~rttr' de lo(oeho
días, , contados. desde aqueleti 'que ·te:qgal~·lIl¡>\lblitac1Ón
de este anuncIO, se pr~f3.rál poreL,'~p~1Ítan~d~ la·Ad
ministración, al levantami(t11to tle.~sa.eta-s:pr.evia.s al~::O(lU~
pación de la~ finca~·.que Sé re~, ... I)6-F&'. (:UyO "acto 'serán
notificados. indivídualtttente; .1)l:td.i~t1,en~l·.• tl8DlJlO' Q.\lemedie
entre la publicadóny el J~vttntamientode,las:actas previaS a
la ocupación, hacel' ·lM ob~rvaeiones ••.i:l~.~ttmen .pertinentes
al solo efecto de subsanar posibles 'errores "CQmétidos~"en 'la
relación.

Oviedo,12 'de abril de 197.2~':':"'EllngénietoJ:efe,Enrique La·
fuento.-2,713-.E.

RELIICIÓN QUE SE CITA

Relación nominal de fineas . que .en ei tér'rino municipal de
VillaquíJambre han de ser· -ocLiP4da.sconmotivo de, Jasobras
de ",Em¡anche 'l/mejora delfitm.e:'eJ'J.la·C;N.63D. de Gij6n a
Sevilla, puntos l~ilométriC08 328;SOO'al, :i84;8OlP,'tramo de León
Puerto de Pajares. cuyos Tlumer(¡3, 0lt:t4e':i proptetariosse eX-

presana ':continU4CÍón

Sección prHn~ra

Propietario

Diputa~~óJt·j?rovincial.
Junta<prov:~cta.ldeNavatejera<
Junta..·de:· Navatéjera.
AIIll,acénes ...<:;:iP"be.lo.
Sana.torio;AntittlberculQSO~
AquHil1o ••.·,J.neiro.
Amad9rll'~J'náJidez.
Merced~'.~r1gUez.
Antonio L'ópez.

-,==~~~========

I Clas,

i~--

¡Seca.no
: Secano
i Secano
¡Secano
ISecano
Secano
Secano
Secano
Secano

l~A

2-A
3··A
4-A
5-A
6-A
7-A
a-A
9-A

Finca
número

l. Descripción.

, La placa· insignia será. de<forma ovalada y sus ejes medirán
cIncuenta y tres por cuarenta y tres milJmetros. La CIrcundaran
hasta el arranque de la cartela .superior dos ramos de hojas
en forma. de laurel~ en ritmo asociado sobre fondo en oro y
abrochados en 'suextremo inferior por un lazo.. "

En Ia_ parte. supe~ior i1~á. una cartela de siete milímetros de
~ltura. ~ilueteadll;el1 oro. cQn~ondo en verde esmeralda y la
InscriPCIón,. tambIén en oro, «I)lrscdón General de Seguridad'"

En la parte inferior llevará UJ:'lascal'telas con fondo en blanco
y letra.s en oro conl~insc~pci6n",C:uerpo General de Polida~,
aparecIendo lapalabra_Pph,-ctl;l~en cJaracteres· más destacados.

En el centro llevará el e~ud() nacional, esmaltado en sus
color~s propios,c~n' el águila-imperial en negr-o, En el fondo
d~'ll c~tado escudo Irá un ca.mpo en 01'0 de dieciséis radios COIl
centncos en ligera forma de rb:edia ,iaña progresiva, con el eíe
al centro del escudo.

En el reverso, y ,-e:n sentid0.l0ngitudinal. Hevara un alfiler
de acero para la sujeción, cOn lIn seguro de tornillo y grabado
en caracteres de cuatro miUmetros el número asignado a la
placa-i lli!lgn1a.

Todos los detalles lrim esmaltado~a fuego, con una terminación
en baño de oro de diecia<;ho quIlates.

ANEXO

'"


